
República de Colombia 
Rama Judicial 

 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA 

BOGOTÁ D.C  

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
ADMITE DEMANDA 

REF: 2022-680 
PROCESO: Privación de Patria Potestad. 

 

Por ajustarse a derecho, este Juzgado dispone: 
 
1-. ADMITIR la demanda de PRIVACIÓN DE LA PATRIA POTESTAD 

instaurada a través de la Defensora de Familia Centro Zonal San Cristóbal Sur de 
Bogotá por SHIRLEY TATIANA VANEGAS PINEDA en relación con su hijo 
S.E.M.V., en contra de NILSON ORLEY MESA ROZO. 

 
2-. IMPRIMIR a este asunto el trámite que consagra el artículo 368 del C. G. 

del Proceso y s.s. 
 
3-. NOTIFICAR este auto al demandado en la forma que prescriben los 

artículos 291 y 292 del C. G. del Proceso o el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, 
según sea el caso, y córrasele el traslado de ley por el término de 20 días. 

 
4.- NOTIFICAR este proveído a la Defensora de Familia y al Procurador 

Judicial adscritos al Juzgado. 
 
5.- Tómese nota que la parte actora actúa a través de la Defensoría de 

Familia Centro Zonal San Cristóbal Sur Bogotá. 
 
6-. REQUERIR a la actora para que sirva indicar de conformidad al inciso 2° 

del artículo 395 de. C.G del P., los parientes por línea paterna que deban ser oídos 
de acuerdo con el artículo 61 del Código Civil., informando los nombres y las 
direcciones físicas y electrónicas para efectos de notificación. 

 
7-. REQUERIR a la actora para que demuestre el cumplimiento de la 

exigencia del inciso quinto del artículo 6º de la Ley 2213 de 2022, permitiendo 
verificar cuál fue el documento enviado al demandado y los anexos de este, así 
como su entrega. 

 
8.- ADVERTIR a las partes el cumplimiento del deber que consagra el artículo 

3º Ley 2213 de 2022 que reza: “Es deber de los sujetos procesales, realizar sus actuaciones 

y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán 



suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales 
digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos 
los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje 
enviado a la autoridad judicial. 

Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y 
desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es deber 
de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General 
del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que las 
notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior.” 

 
NOTIFÍQUESE 

  
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 101 

 

Hoy 28 de septiembre de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 
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